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ACUERDO IMPEPAC/CEE/10]/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAI DE FISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE

RESPECTO A tAS CONDUCTAS REAUZADAS POR EL TNTERVENTOR/L|QU¡DADOR

DESIGNADO At PARTIDO HUMANISTA DE MOREIOS.

ANTECEDENTES

I. REGISTRO DEt PARTIDO PARTIDO HUMANISTA DE MOREI.OS COMO PARTIDO

POLITICO tOCAt. Medionfe ocuerdo IMPEPAC/CEE/324/2015 de fecho cuotro de

diciembre del oño dos mil quince, el Portido político denominodo "PARTIDO

HUMANISTA DE MOREIOS" obtuvo el registro como Portido Político Locol

2. INICIO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinle, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. REGISTRO DE CANDIDATOS DE LA INSTITUCIóN POLíTICA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles elecÌoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políticos.

4. JORNADA EIECTORAI TOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integronies de los 33 oyunlomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisio de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, BienesTor Ciudodono, FUTURO Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote

1 Se hace referencia a la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización para la realización del
procedimiento de liquidación de los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimã
establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el lnstituto More
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, misma que fue creada mediante el
r M PE PAC/C EE | 43s | 202t.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2422 AUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÌATAI ETECIORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ÊtEcroRAtEs Y PAn¡¡cl¡lctóN ctuoADANA, y euE EMANA DE rA coMtstó¡l e.¡¡curvl rr¡upoRAt DE FtscnuzacróHr, m¡o¡a¡¡tE EL cuAr sE DETERMTNA
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Oportuno de Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuerzo por México y

Armonío porMorelos, osícomo los Condidoluros Comunes de los Porlidos PAN-PSD.

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlotlohucon. Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESULTADOS DEt PROCESO ETECTORAL tOCAt 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emilidos por los y los ciudodonos del EsTodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol lrece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguiente:

Respecto ol cómputo reolizodo en los Dislritos Electoroles:a

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l0l /2022 QVE pRESENTA t A SECREÌAR|A EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT, E|-ECTORAT DEL rNST|ÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

EIECTORAI.ES Y PANNCI¡¡CIóI.¡ C¡UDADANA, Y QUE EMANA DE I-I COT¡¡SIóI,¡ EJECUIIVA TEMPORAL DE TISCATIZACIóH'. IVT¡O¡EHTT tL CUAI SE DElERMINA
LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS CONDUCTAS REATIZADAS POR EL INTERVENTOR/IIQUIDADOR DESIGNADO AT PARTIDO HUMANISIA DE MOREIOS.,
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o o lo votoción volidq emitido en los municipios del Estodo de
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ACUERDO tMpEPAC/CEEl101 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA
ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Y QUE EMANA DE LA

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAL ETECIORAI. DEI. INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAT DE TISCAI.IZACIóNT, MEDIANTE Et CUAT SE DETERMINA
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No poso por desopercibido poro eslo ouloridod odmìnistrotivo electorol que el

cólculo del porcenloje de lo votoción vólido emitido poro codo Portido Político,

respecto o los Distritos Electoroles fue tomondo en consideroción hosto los primeros

dos dígitos después del punto decimol.

6. APROBACIóI.¡ OT LA COMISIóN E.JTCUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN. - EI

posodo cinco de julio del oño próximo posodo, en sesión exlroordinorio del CEE,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó Io creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimienlo de

liquidoción de Ios portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su regislro o ocreditoción onïe el

lns Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, inlegrodo por

Consejeros Electoroles:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022 qIJE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ETEC¡ORAI DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlcl¡lctót¡ cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMtslót¡ ae currvl rrr¡poRAt DE ¡lsc¡Llz¡cróu,, ruEDtANtE Et cuAt sE DEÌERMtNA

tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS CONDUCTAS REALIZADAS POR Et INIERVENIOR/I.IQUIDADOR DÊSIGNADO At PARTIDO HUMANISfA DE MOREI.OS.'
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Consejero presidento de

lo Comisión

Mtrq. Moyte Cqsqlez

Compos

Consejeros Electoroles

lntegronles

Mtro. Elizobelh Morlínez

Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporol de

Fiscqlizoción

7. APROBACION DE tOS IINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Eslotol Eleclorol, en sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437/2021, oprobó |os "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DF LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE No OBTUVIERON EL PORCENTAJE

MíNtMo ESTABLECTDo DE voTACróN vÁLrDA, pARA coNSERVAR su REGtsTRo o
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder lener los herromienios y los

boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondienTe de los Portidos Políticos

Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

8. APROBACIóN DE LA PREVENCION DEL PARTIDo ..PARTIDo HUMANISTA DE

MORELOS". - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol, se decloró el inicio de lo etopo de
prevención del Portido "PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS", todo vez que no obtuvo

mínimo el 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso electorol

ordinorio 2020-2021, dicho determinoción quedo osentodo medionte ocuerdo

rMP E PAC/CEE / 441 / 2021 .

9. DESIGNACIóN DEt INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión exlroordinorio urgenfe del Consejo EsTotol y medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del inierventor C.P. Miguel Ángel

Flores Mendozo e interventores que fungirón como responsobles del conlrol y
vigiloncio del uso y deslino de los recursos y bienes de los portidos políticos locoles

que se encuentren en etopo de prevención o liquidoción, ol no obtener el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro onte

el lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en'los
posodos Elecciones de Diputodos Locoles e lniegronies de los Ayuntomientos

Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-202i.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022QUE PRESENIA I.A SECREÌARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAÍAI ETECIORAL DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALÉS Y PAnrlCt¡¡Clót¡ ctuoADANA, Y QUE EMANA DE LA COMTSTó¡r ¡.¡rCUrrv¡ r¡¡rnpoRAt DE ¡lscnuzAclóH', ¡t¡reot,¡Hrr ii cunL sE DEfERMtNA
LO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS CONDUCTAS REAI.IZADAS POR ET INTERVENTOR/TIQUIDADOR DESIGNADO AI PARTIDO HUMANISIA DE MOREtOS.,
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10. TERMINO DEL PROCESO ETECTORAL 2020-2021. Con fecho treinto y uno de

diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Eslotol, decloro

el término del proceso Electoral2020-2021 .

1 l. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El Trece de enero del oño dos mil veintidós,

el pleno del Consejo Esioiol Electorol del InstituTo Nocionol Electorol, emilió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/015/2022, medionte el cuol se decloro lo perdido de

regislrode|portidopolíticolocoldenominodo..'',
en virtud de no hober obtenido por lo menos el Tres por ciento de lo votoción vólido

emitido en olguno de los elección locoles. celebrodo el seis de junio de dos mil

veinliuno, de conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los porlidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditqción onte el lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

12. ESCRITO DE VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIOóS. rn fecho veintisieie

de enero del oño en curso, se recibió en lo oficiol'o de portes de este lnstilulo

Electorol Locol, escrito signodo por lo ciudodono Ariodno Berenice Oropezo

Hernóndez, en colidod de trobojodoro del olroro porlido polílico denominodo

Humonistq de Morelos, medionte el cuol soliciló o lo Consejero PresidenTo de este

lnsiituto, remilir escrito medionte el cuol se le nolifico ol represenlonle del instituto

político onies señolodo, poro efecïo de que osisliero o Audiencio de Concilioción,

de fecho tres de febrero de dos mil veinÌidós.

'13. PUBLICACIóÌ¡ o¡ AVISO DE LlQUlDAClóH: Con fecho cotorce de febrero del

oño dos milveintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod" óo époco

número 6042 el oviso de liquidoción del Portido Político PARTIDO HUMANISTA DE

MORELOS.

14. ESCRITO RECIBIDO EN VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIt VEINTIOóS. TN

fecho veinliocho de febrero del oño en curso, se recibió escrito signodo por lo

ciudodono Ariodno Berenice Oropezo Hernóndez, en colidod de Auxilior

odmi tivo del Porlido Políiico Humonisto de Morelos en liquidoción, medionte

el I solicitó lo siguiente:

t.l
Por medio del presente escrifo. le solicilo o usted su inlervención
con el objeto de que insiruyo ol in'tervenlor CP. MIGUEL ANGEL

ACUERDO lMpEpAC/CEE/r0r /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESIATAL EIECTORAT- DEt |NSïTUÌO MORÊIENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnlclpactót¡ cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMtslóH eLtcurrvl lrrnpoRAt DE nscAuzec¡óH', l¡tolÀt'ttE Et cuAt sE DEf ERMTNA

IO CONDUCENTE RESPECÌO A I.AS CONDUCTAS REATIZADAS POR Et INTERVENIOR/I.¡QUIDADOR DESIGNADO At PARTIDO HUMANISTA DE MOREI"OSr'
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MENDOZA FLORES, poro que dé cumplimiento ol ortículo 52
Frocción 2 contenido en el oviso de liquidoción del otroro
Portido Humonisto de Morelos, publicodo en el periódico Oficiol
Tierro y Libertod del EsTodo de Morelos el dío l4 de febrero del
presente oño.

Lo legolidod debe imperor poro que se me cubron mis
preslociones legoles como trobojodor del portido en comenlo.
t.l

I5. PRESENTACIóru OET INFORME CORRESPONDIENTE At MES DE FEBRERO DEt

IIQUIDADOR DEt OTRORA PARTIDO POLITICO HUMANISTA DE MORELOS: Con fecho

ló de mozo se recibió el informe correspondiente ol mes de febrero del liquidodor

del otroro Portido Humonisto de Morelos, en el que dentro de los octividodes señolo

que el dío 03 de mozo firmo el convenio de con lo C. Ariodno Berenice Oropezo

HernÓndez por el monto de $28,000.00; citodo informe se onolizó en reunión de

lrobojo de esïo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción el dío de 23 morzo,

por lo que poro tener mós elementos se indicó se solicitoro moyor informoción ol

liquidodor.

I6. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/546/2022. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/546/2022, de veinTicuotro de mozo del oño en curso, el

Secretorio Ejecutivo de esle lnstituto Electorol Locol, le solicitó ol C. P. Miguel Ángel

Flores Mendozo, en colidod de liquidodor del oiroro portido político Humonisto de

Morelos, remitiero lo documeniol del pogo reolizodo o lo ex trobojodoro, lo

ciudodono Ariodno Berenice Oropezo Hernóndez, osí como el convenio y lo
constoncio de concilioción emiTidos por el Centro de Concilioción Loborol del

Esiodo de Morelos.

17. Derivodo de lo onterior, el C. P. Miguel Ángel Flores Mendozo, en colidod de

liquidodor del oTroro porlido político Humonisto de Morelos en fecho 05 de obril de

esle lnstituto Electorol Locol, diverso documenfoción relqtivo expediente con

nÚmero de identificoción único MOR/C|/2022/000456, rodicodo en el Centro de

Concilioción Loborol del Esiodo de Morelos.

I8. APROBACIóI*¡ OET PROYECTO DE ACUERDO PoR tA coMIsIóN EJECUTIVA

TEMPORAT DE FISCAIIZACIóN. En fecho cinco de moyo de dos mil veintidós, lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo medionte el cuol

determino lo conducente respecto o los conducios reolizodos por

interventor/liquidodor designodo ol Portido Humonisto De Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEEl]OI /2022 QIJÊ PRESENTA [A SECREfARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAI ELECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Et EcToRAtEs Y PAttlclplctót¡ cluoADANA, Y euE EMANA DÊ tA comtslón ¡.¡¡cunve t¡¡trtpoRAt DE nscAuzActóNr, ¡trttola¡nE Et cuAt sE DETERMTNA
tO CONDUCENTE RESPECIO A tAS CONDUCIAS REAIIZADAS POR Et INIERVENIOR/tIQUIDADOR DESIcNADO AL PARTIDO HUMANtStA DE MORELOS.r'

9



rmpe ac
CONSEJO
ESÏATAL

EI-ECTORAthrltuþ iloElnFe

olic

y P¡rüc*Ec&n Cluddnr ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 0r /2022

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. Que de conformidad con lo estoblecido en el ortículo 41, frocción V,

Aportodo C y el orlículo 1 I ó, segundo pórrofo. frocción lV, incisos o) y b) de lo
ConstiÌución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, 23, primer pórrofo de lo

Constilución Político poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo ó3,

pórrofo Tercero, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; el lnsiiTuto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito

locol, respectivomenie, Iendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod. independencio, legolidod, móximo

publicidod, objelividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género y

ejerceró funciones relocionodos con los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

portidos políticos.

Teniendo como fines el lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodqno, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos políticos,

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumpnimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono, y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo

ll. Que los ortículos 1 ló, segundo pónofo, frocción lV, inciso c) de lo Constitución Político

de los Eslodos Unidos Mexiconos;98, numerol 1y 99, numerol I de lo Ley Generol de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; estoblecen que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de ouionomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecloroles, con derecho o voz y volo; por un

Se orio Ejecutivo y un representonte por codo porlido polílico con regisiro o

ión que concurrirón o lqs sesiones sólo con derecho avoz, siendo responsoble de
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vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

lll. Que el derecho de osocioción se encuenlro consogrodo en el ortículo 9, de lo
Constitución, el cuol, en su porle conducente, estoblece:

t...1

No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse
pocíficomente con cuolquier objeto lícito; pero solomente los

ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro tomor porte en los
osuntos polílicos del poís.

t...1

lV. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es derecho de

los ciudodonos:

I...1

Asociorse individuol y libremenïe poro lomor porte en formo pocífico
en los osunlos políticos del poís.

t...1

V. Que el ortículo l, numerol l, incisos o) y f), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que, lo presente Ley es de orden público y de observoncio generol en el

ierritorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles

o los Portidos Políticos Nocionoles y locoles, osí como distribuir compeiencios entre lo

Federoción y los entidodes federotivos en moterio de o) lo conslitución de los portidos

políticos, osí como los plozos y requisifos poro su registro legol y f) el sistemo de

fiscolizoción de los ingresos y egresos de los recursos.

Vl. Ahoro bien, el ortículo 41, frocción l, pórrofo cuorto de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, refiere que los portidos políticos nocionoles tendrón derecho

o porticipor en los elecciones de los eniidodes federotivos y municipoles. Y odemós, que

el portido político nocionol que no obtengo, of menos, el tres por cienlo del tolol de lq

votoción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones que se celebren poro lo
renovoción del Poder Ejecutivo o de lqs Cómoros del Congreso de lo Unión, le seró

concelodo el registro.

Vll. Por su porte, el dispositivo legol 11ó, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo

Constitución Federol estoblece que, al nrrr{i¿ln nnlí}i¡a Ia¡nl ^rrÂ n^ ahla^^^ ol

eltres por ciento deltotol de lo votoción vólido emilido en cuqlquiero de lo3 elecciones

e se cel Poder
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concelodo el req¡stro. Esto disposición no seró oplicoble poro los porlidos políiicos

nocionoles que porlicipen en los elecciones locoles.

Vlll. De iguol monero, el ortículo lló, frocción lV, inciso g),de lo Consiilución Federol,

determino que de conformidod con los boses estoblecidos en lo Constitución y los leyes

generoles en lo molerio, los Constituciones y leyes de los Eslodos en moterio electorol,

gorontizorón que: Los portidos políticos recìbon, en formo equitolivo, finonciomiento

público poro sus octividodes ordinorios permonentes y los tendientes o lo obiención del

voto duronle los procesos electoroles. Del mismo modo se esloblezco el procedimiento

poro lo liquidoción de los portidos oue pierdqn su reqistro y el destino de sus bienes v

remonentes.

lX. Así mismo, el disposiiivo legol 94, numerol l, incisos o) y b) de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, estoblece como cosusos poro lo pérdido de registro de un porlido

político:

t...1

b) No obtener en lo elección ordinorio inmedioto onterior, por lo menos eltres
por ciento de lo voloción vólidq emitido en olguno de los elecciones poro
diputodos, senodores o Presidente de los EsTodos Unidos Mexiconos,
trotóndose de poriidos políticos nocionoles, y de Gobernodor. diputodos o
los legislofuros locoles y oyuntomientos, osí como de Jefe de Gobierno,
diputodos o lo Asombleo Legisloïivo y los tiiulores de los órgonos polílico-
odministrolivos de los demorcociones lerrilorioles del Dislrito Federol,
trqlóndose de un portido político locol.

c) No obtener por lo menos eltres por cienlo de lq votqción vólidq emitido en
olguno de los elecciones federoles ordinorios poro Diputodos, Senodores o
Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, trotóndose de un portido político
nocionol, o de Gobernodor, diputodos o lqs legisloturos locoles y
oyuntomientos, osí como de Jefe de Gobierno, diputodos o lo Asombleo
Legislolivo y los titulores de los órgonos polílico-odministrotivos de los

demorcociones territorioles del Distriio Federol, trotóndose de un portido
político locql, si porlicipo cooligodo.

t...1

X. Así mismo, el orlículo l, numerol l, inciso i) de lo Ley Generol de PortÌdos Políticos.

delermino lo citodo Ley es de orden público y de observoncio generol en el ienilorio

nocionol, y tiene por objelo regulor los disposiciones conslitucionoles oplicobles o los

portidos políticos nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo

Fed ción y los entidodes federotivos en moTerio de: El régimen normqlivo oplicoble

coso de pérdido de regislro y liquidoción de los porfidos políticos.

ACUERDO IMPEPAC/CEElIO'I /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAL EI.ECTORAT DEt INSTIÌUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcIoRAtEs Y PAnncI¡¡c¡óH cIuoADANA, Y QuE EMANA DE ¡.I coI'ITIsIó¡I EJEcUTIVA TEMPoRAL DE TIscATIzAcIóI,¡¡, ¡n¡oIe¡¡I¡ ET cUAI sE DETERMINA

tO CONDUCENIE RESPECTO A LAS CONDUCIAS REATIZADAS POR ET INTÊRVENIOR/TIQUIDADOR DESIGNADO AI. PARIIDO HUMANISIA DE MOREI.OS.,

12

I



a

irP*tp4
dePtffi3Êlælddæ ,
y PlrlcþEdón Cludún, 

/

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt

ACU ERDO IMPEPAC/cEE/ 1 01 /2022

Xl. Por su porte, el dispositivo legol gó, numeroles I y 2 de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, señolo que ol portido políiico que pierdo su registro le seró concelodo el mismo

y perderó todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes locoles

respectivos, segÚn correspondo. Así mismo, que lo conceloción o pérdido del registro

extinguirÓ lo personolidod jurídico del portido político, pero quienes hoyon sido sus

dirigentes y condidotos deberón cumplir los obligociones que en moterio de

fiscolizoción estoblece esto Ley, hosto lo conclusión de los procedimienlos respectivos y

de liquidoción de su potrimonio.

Xll. Ahoro bien, el ortículo 380 Bis, numerol 4, del Reglomenlo de Fiscolizqción del

lnstituto Nocionol Eleclorol, ol referencior "de lqs qlribuciones de liquÍdoción de porfidos

polílicos" determino que lo liquidoción de porlidos políticos locqles les corresponde o

los Orqonismos Públicos Locoles.

Xlll. A su vez, el numerol 23, frocción ll, de lo Conslilución Político del Eslodo libre y
Soberqno de Morelos, determino que poro mqntener el reqistro el Portido Político locol
deberó qblener ol menos el tres por ciento de lo votoción vólido emilidq en lq elección

de Diputodos. seoún lo dispueslo en lo normotividod relotivo.

XlV. De iguol monero, el ortículo 23, trocción lll, inciso c), último pórrofo, de lo
Conslitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; señqlo que lq ley

el de
pierdon su reqistro v los supueslos en los que sus bienes v remonentes seon odiudicodos.

XV. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo l, del Código de lnstituciones

y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos los cosos no previstos en el mismo

serÓn otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones, cuondo eslos resulien compotibles, medionte determinoción que emito el

Consejo Estotol Eleclorol.

XVl. A su vez, el numerol 23, del Código Electorolvigenie en el Estodo de Morelos, refiere

que el proceso de pérdido de regislro de un portido político tocol se ojustoró, en lo
conducente, o los reglos que poro tql coso estón previstos en lo Ley Generol de Porlidos

Políticos, conforme o lo dispuesto en el ortículo I de este Código.

XVll. Que el ortículo 78, fracciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnslituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los oiribuciones del

Consejo Esiotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro tol efecto, los políticos del lnstiiuto

Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol iécnico Oå-opäVo

portidos políticos y demÓs órgonos conforme o los necesidodes delservicio y los recurs
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I0l /2022 o|JÊ, PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO EStAlAt ETECTORAI DEt |NSI|TUTO MORETENSE DE PROCESOS
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presupuestoles outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomienlo o trovés de los

cuerpos elecloroles que lo integron; creor los comisiones ejecutivos permonentes y

temporoles poro el pleno desorrollo de sus otribuciones; osí como dictor todos los

resoluciones o delerminociones que seon necesqrios poro hocer efectivos los

¡i.^^.i^i^hÀ. ñ^iñÃlir¡ac a n el ómbito de su comna*anaia

XVlll. Así mismo, el numerol 78, frocción XXVI, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos. esloblece como uno otribución

del Consejo Esiotol Electorol, lo de recibir y resolver sobre los solicitudes de registro que

le formulen los ciudodonos que deseen constituirse en portido político eslotol; osí como,

sobre lo conceloción o pérdido, en su coso, del registro que se olorgue.

XlX. Así mismo, los disposilivos legoles 89 y 90 Septimus, del Código comiciol, señolon de

monero conjunto como uno otribución de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Políticos, presentor o lo consideroción del Consejo Estolol el

proyecto de declorotorio de pérdido de regisiro de los porlidos políticos locoles que se

encuentren en cuolquiero de los supuesios determinodos por los normos

constitucionoles y legoles en el ómbito electorol.

XX. Por su porte, el numerol 98, frocción XXl, del CódiEo ElecTorol vigente, señolo como

oiribución delsecretorio Ejecuiivo, lo de sustoncior con lo Comisión Ejecutivo respeclivo.

el procedimiento de pérdids del registro de los portidos polílicos que se encuentre en

los supuestos previstos en este Código, hosto dejorlo en eslodo de resolución, lo cuol

seró dictodo por el Consejo Estotol.

XXl. Ahoro bien, este órgono electorol ho emitido los Lineomientos oplicobles poro

llevqr q cobo el procedimienlo de liquidoción de los Portidos Políticos que no obfuvieron

el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido, poro conservqr su registro o

ocreditqción onle el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de los cuoles se desprende el procedimiento poro designor ol lnterventor

que seró el responsoble del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes

del Porlido Político locol que se encuentro en elopo de prevención o liquidoción.

Derivodo de lo onlerior, resulto oporluno cilor los cisposiciones relocionodos con los

funciones del lnlervenlor, de ocuerdo o los lineomientos de referencio.

ulo 28. El interventor en el desempeño de sus funciones
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o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden en términos de
estos lineomienTos y de lo normotivo oplicoble, siempre octuondo
con probidod, diligencio y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble respecto del
correcto ociuor y desempeño de los personos que lo ouxilien en lo
reolizoción de sus funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los que solÌcile lo
Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo Eslotol Electorol del
IMPEPAC.

d) Deberó obslenerse de divulgor, utilizor o reproducir lo informoción
que obtengo en el ejercicio de sus funciones, en beneficio propio o
de terceros.

e) Administror el potrimonio del porlido político en liquidoción de lo
formo mós eficiente posible. evitqndo cuqlquier menoscqbo en su
volor. tonto ol momento de liquidorlo como duronte eltiempo en que
los bienes. derechos y obliqqciones estén boio su responsobilidod.

Ð Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los presentes
lineomienios delerminen.

Arlículo 2?. El iniervenlor responderó por doños y perjuicios que, por. su
noiorio negligencio, couse ol potrimonio del portido político en liquidoción,
con independencio de otros responsobilidodes en los que pudiero incurrir
y su reporoción seró exigible en los términos de lo normotividod oplicoble.

Arlículo 30. En coso de incumplimiento de sus obligociones, el Consejo
Esfotol Electorol, o propuesto de lo Comisión de Fiscolizoción podró
revocor el nombromiento del inferventor y designor olro o fin de que
continúe con el procedimiento de liquidoción.

t..l
XXll. Así mismo, en reloción ol periodo de prevención, los Lineomientos oplicobles porct

llevor o cobo el procedimiento de liquidoción de los Pqrlidos Políficos que no obtuvieron

el porcentoje mínimo esloblecido de votqción vólido, poro conservor su registro o

qcreditoción onte el lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, esioblecen lo siguiente:

t..l
Artículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que de los
cómputos que reolicen los consejos dislritoles y municipoles del IMPEPAC,
se desprendo que un portido político, no obtuvo el tres por cieñto'de lo
votqción que se requiere poro montener su registro y hoslo en tonto

ACUERDO IMPÊP EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DEt INSTIÍUTO MORETENSE DE PROC
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firme lo decloroción de pérdido de registro emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC.

El periodo de prevención tiene por objefo, fomor los providencios
precoutorios necesorios poro proteger el potrimonio del portido político, los
intereses y derechos de orden público, osí como los derechos de terceros
personos frenle ol portido.

El Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de sustoncior en
ouxilio de lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políficos, lo reloTivo o lo
eiopo de prevención respecto o lo pérdido del registro de los portidos
políticos locoles.

Arlículo 43. Duronte el periodo de prevención, el portido político solo podró
pogor goslos relqcionqdos con nóminos e impuestos, por lo que deberó
suspender cuolquier pogo o proveedores o prestodores de servicios, y
todos oquellos conlrotos, compromisos, pedidos, odquisiciones u
obligociones celebrodos, odquiridos o reolizodos duronle este periodo,
serón nulos.

Artículo 44. En este periodo los dirigentes, condidotos, odministrqdores y
represenfontes legoles, deberón suspender pogos de obligociones
vencidqs con onterioridqd, obstenerse de enojenor octivos del portido
político, osí como de reolizor tronsferencios de recursos o volores o fovor
de sus dirigentes, mililqntes, simpotizontes o cuolquier otro persono físico o
morol.

El portido polílico, únicqmenle podró reqlizor oquellos operociones, que el
interventor outorice, y que seon indispensobles poro su soslenimiento
ordinorio.

Arlículo 45. Durqnte el periodo de prevención, los dirigentes, condidotos,
qdminislrodores y representqnles legoles, deberó enlregor formolmenle ol
lnlerventor lo informoción de los bienes que conformon el polrimonio del
portido q lrqvés de un octo de Entrego-Recepción, sin que eslo signifique
que el portido se encuentre en etopo de liquidoción.

Esto medidq tiene el único objeto de que el lnferventor, ol ser responsqble
de evitor el menoscobo del potrimonio, tengo bojo control todos los

octivos, o fin de prevenir que se hogo mol uso de ellos.

Poro ello se deberón describir o detolle los octivos y posivos existentes, osí
como los contingencios de los que se tengo conocimiento o lo fecho de lo
mismo.

Artículo 4ó. En el periodo de prevención el Consejo Estolol Eleclorol, deberó
desi

o
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En estq etopo, los prerrogolivos que le correspondon ol porlido polílico,
deberón depositorse en los mismos cuenlos operturodos y registrodos poro
dicho efecto, excepto en el cqso de que el lnlerventor designodo justifique
onte lo Unidod de Fiscolizocián, lo necesidod de obrir cuento dislinto o
nombre del portido, o fin de proteger el potrimonio del portido.

Lo operturo de uno nuevo cuento por porte del lntervenlor. poro eldepósito
de los prerroootivos. deberó ser oprobodo por lo ComisÍón de Fiscolizoción
como medido prevenlivo necesorio poro solvoquordor los recursos del
portido político.

t..l
XX¡ll. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol preciso que derivodo de lo jornodo

electorol que fuvo verificotivo el seis de junio del dos mil veintiuno, uno vez efecluodos

los cómpulos dislriioles dieron como resultodo que el entonces Portido Político Locol

Humonisto de Morelos, no olconzo el 3% (tres por ciento) de lo votoción vólido emitido,

de ohí que le fue fuero decretodo en periodo de prevención.

Ahoro bien, el periodo de prevención tiene por objeto, tomor los providencios

precoutorios necesorios poro proteger el potrimonio del portido político, los intereses y

derechos de orden público, osí como los derechos de terceros personos frente ol

portido.

XXIV. Bojo eso tesituro y siguiendo con elcouce legolrespecto ol proceso de liquidoción

poro los poriidos políticos locoles que no obluvieron el porcenloje mínimo poro

conseryor su registro,y en reloción con lo etopo de liquidoción y ejecución de lo mismo,

los Lineomientos oplicobles poro llevor o cobo el procedimiento de liquidoción de los

Pqrlidos Políticos que no obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vólido, poro conseryor su registro o qcreditoción onte el Institulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen lo siguienle:

CAPíTUto X. DE tA LIQUIDACIóN

Artículo 47. tJno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorÌo de

pérdido de registro emitido por el Consejo Estotol Electorol, el

interventor deberó emilir el oviso de liquidoción del porÌido politico

de que se trote, mismo que deberó publicorse en el Pe¡iódico

Oficiol "Tierro y Libertod". Con esto occión inicio formolmente el

periodo de liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo

EIectorol del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de Fiscolizoción
ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022 QUÊ PRESENIA tA SECRÉTARIA
ErEcloRArEs y pAnrcr¡¡c¡óH cruoADANA. y euE EMANA DE tA
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es responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los portidos

políticos que pierdon su registro e informor y poner o consideroción

del Consejo Estotol Electorol los porómetros, occiones y resullodos

de los trobojos reolizodos con fol fin.

Arlículo 49. Lo Comisión de Fiscolizoción. deberó suoervisor v

tendró q su cqrqo lq viqilqncio de lo qcluoción del interventor, e

independientemente de los que le estoblezco lo ley lendró los

siguientes focultodes:

o) Solicitor ol interventor documentos o cuolquier otro medio

de olmocenomiento de dotos del poriido político en

liquidoción.

b) Solicitor ol interventor informoción por escrito sobre los

cuestiones relqtivos o su desempeño.

c) En coso de que en virtud de los procedimientos de

liqu idoción se lenqo conocimiento de qlquno siluoción que

implique o puedo implicor infrocción o ordenomientos ojenos

o lo competencio de lo Comisión, ésto solicÌloró olSecretorio

Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte o los

outoridodes competentes.

d) lnformor trimestrolmente ol Consejo Eslotol Electorol, sobre

lo situoción que guordon los procesos de liquidoción de los

porTidos políticos en liquidoción.

Artículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso

de liquidoción, el iniervenTor deberó obrir cuondo menos, uno

cuento boncorio o nombre del portido político, seguido de los

polobros "en proceso de liquidoción", y de inmedioto deberó

notificor ol responsoble de finonzos del porlido político o
equivolente.

El responsoble de finonzos del porlido político en liquidoción,

deberó tronsferir en el mismo momento en el que el interventor Ie

n ue de lo existencio de lo cuenlo boncorio, lo totolidod de

ursos disponibles del porlido polílico en lìquidoción.r^1
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El responsoble de finonzos del porlido político en liquidoción, seró

responscble de los recursos económicos que no seon tronsferidos

ol liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo estoblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Eleclorol.

Lo cuento boncorio operturodo por el inlerventor poro efecios de

lo odminislroción de los recursos remonentes poro el proceso de

liquidoción, no podró ser sujeio de emborgo, en virtud de lo
pérdido de personolidod jurídico del portido político en

liquidoción.

Arlículo 5'1. Respecto de los prerrogotivos públicos

correspondientes ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del

poriido, conlondo o portir del mes inmedioto posterior ol que

quede firme lo resolución de pérdido o conceloción de registro, y

hosto el mes de diciembre del ejercicio del que se lrote, deberón

ser enfregodos por el ol interventor, o fin de que cuente con

recursos suficientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese sentido,

deberón deposilorse en los cuenlos boncorios obierlos por el

lnlerventor.

Arlículo 52. El liquidodor deberó reolizor el invenlorio de los bienes

del portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contobilidod estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomento de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol. El inventorio deberó

tomor en cuento lo reportodo en el ejercicio onterior, osí como los

odquisiciones del ejercicio vigente.

Dentro del plozo de treinto díos noluroles sin posibilidod de

prórrogo, conlodos o portir de lo oceptoción de su nombromiento,

el intervenior deberó presentor o lo Comisión de Fiscolizoción del

IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o confinuoción se

detollo:

o) Lo lotolidod de los octivos y posivos del portido político en

liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuentos. por

cobror en lo que se indique el nombre de codo deudor

monto de codo odeudo.

tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS CONDUCIAS REALIZADAS POR Et TNTERVENTOR/UeUtDADOR DES|GNADO AL pARÏDO HUMANTSTA DE MORELOS. ¿
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b) Uno reloción de los cuentos por pooor, indicondo el

nombre de codo ocreedor. el monto correspondienle v lo
fecho de poqo.

c) Reloción ocÌuolizodo respecto o los bienes del poriido

político que se lrote.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles. identificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido molerno,

RFC, CURP, centro de trobojo, sueldo. fecho de conlrotoción

y nombre deljefe inmedioto.

e) Los impuesfos pendienles de pogo, describiendo lipo de

impuesto, fecho de retención, monto que se refuvo, en su

coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo lislo de

lrobojodores, pero no cuenten con el reconocimienTo del porTido

en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onte los

outoridodes compeientes, o efeclo de que, medionte juicio

loborol, el interventor los incluvo en lo listo de troboiodores Þoro

sqlvoquordqr sus derechos.

Artículo 53. El portido polílico que hubiere perdido o le hoyo sido

concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles:

dico oro el cum te

los obliqociones controídqs que obtuvo hosto lo fecho en que

quede firme lo resolución que opruebe lo pérdido del reqistro.

Poro efectos electoroles, los obligociones que deberón ser

cumplidos por el inlerventor o nombre del poriido políiico son los

siguienles:

o) Lo presenloción de los informes lrimestroles, onuoles. de

precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho

ocreedor hosto onTes de perder el regislro.

demós odquiridos duronte lo vigencio del registro

mo portido político

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]O] /2022 QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL ETECTORAT DEL INSTITU]O MOREI"ENSE DE PROCESOS
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Desde el momenlo en que hubiere perdido su registro, ningún

portido político podró reolizor ociividodes distinlos o los

estrictomente indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer

liquido su potrimonio, o trovés del interventor, con el fin de

solventor sus obligociones.

Los condidofos y dirigentes que por rozón de sus octividodes

debon proporcionor dolos y documentos, eslqrón obligodos o

coloboror con el inlerventor, sus ouxiliores, osí como con lo Unidod

de Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estolol

Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obsloculizoren el ejercicio de los focultodes del

intervenlor, lo Consejero Presidento del IMPEPAC, o pefición de

este, podró solicitor el ouxilio de lo fuezo público.

Artículo 54. El responsoble de finonzos del portido polílico en

liquidoción, esló obligodo o presenfor ol inierventor un informe del

inventorio de bienes y recursos que integron el polrimonio del

mismo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol Eleclorol, o mós

tordor quince díos después de lo fecho en que hoyo quedodo

firme lo resolución de pérdido de registro.

Arlículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de Io cuento boncorio

del portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o

cobo los Trómites necesorios poro lo conceloción de los cuentos

boncoriqs que venío utilizondo.

Los precondidotos (os), condidotos (os) y dirigentes de los porlidos

políticos en liquidoción, estón obligodos o dor respuesto respecto

de los soliciiudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto

lo conclusión del procedimiento de liquidoción.

CAPITUI.O XI. tA EJECUCION

Artículo 56. Lo enojenoción de los bienes y derechos del portido

político en liquidocÌón se reolizoró en monedo nocionol, conforr¡e

ol volor de ovolúo determinodo por el interventor o en su coso

volor de reolizoción.

tO CONDUCENlE RESPECTO A IA5 CONDUCIAS REATIZADAS POR EL INTERVENTOR/IIQUIDADOR DESIGNADO AL PARIIDO HUMANISTA DE MOREIOS. ¿
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Poro reolizor el ovolúo de los bienes, el intervenTor determinoró su

volor de mercodo, ouxilióndose poro ello de ceritos voluodores.

Poro hocer líquidos los bienes, lo venlo se sonreteró o tres etopos:

o) Duronte lo primero los bienes se ofertorón o precio de

ovolúo.

b) Duronle lo segundo etopo. los bienes remonentes se

oferiorón o volor de mercodo con bose en cotizoción de los

bienes y.

c) Duronte lo lercero elopo se ofertorón o vclor de remote.

Codo etopo tendró uno duroción no menor o quince díos

noturoles

Arlículo 57. El intervenior deberó exigir que el pogo que cuolquier

persono efectúe por lo liquidoción de odeudos pendientes con el

portido políiico en liquidoción, osí como los bienes o derechos en

vento, seo,n depositodos en lo cuento boncorio operïurodo en el

inicÍo de lo eiopo de liquidoción.

Artículo 58. Cuondo el monto del pogo seo superìor o equivolente

o ciento ochento Unidodes de Medido y Actuolizoción vigentes o

lo fecho de pogo, el mismo deberó ser reolizodo medionte cheque

boncorio de lo cuento personol de quien efectué el pogo o el

depósito o o Trovés de tronsferencio boncorio.

Artículo 59. En lo pólizo contoble, se deberó odjuntor el

comprobonte con el nombre del deposilonte. En iodo coso, el

inierventor deberó conservor lo ficho de depósilo originol poro

efeclos de comproboción del pogo y deberó llevor uno reloción

de los bienes liquidodos.

Los ingresos en efeclivo deberón relocionorse y estor suslentodos

con lo documentoción originol correspondiente.

Asimismo, todos los egresos deberón esTor relocionodos y

sopo dos con lo documenloción originol correspondiente en

s del Reglomento de Fiscolizoción del lNE, de oplicociónté

plelorio
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Arlículo 60. En ningún coso podrón ser, por sí o por interpósito

persono, los odquirentes de los bienes que se busco hocer líquidos,

el interventor, los peritos voluodores, ouxiliores, dirigentes,

trobojodores del portido político en proceso de liquidoción o

cuolquier ofro persono que por sus funciones hoyo tenido occeso

o informoción relocionodo con el potrimonio del portido políiico.

Artículo 61. Poro determinor el orden v preloción de los créditos. el

inlerventor cubriró los obliqociones en el orden de preloción

siguiente:

o) Responsobilidqdes loboroles con los troboiodores del

portido político en liquidoción.

b) Obligociones fiscoles que correspondon.

c) Sonciones odministrotivos de corócter económico

impuestos por el lnsiituto Nocionol Electorol, el IMPEPAC o

olguno de los órgonos jurisdiccionoles;

d) Otros compromisos controídos, debidomente

documenTodos con proveedores y ocreedores, oplicondo en

lo conducente los leyes correspondientes.

Artículo 62. El procedimiento poro reconocer y ubicor o los diversos

ocreedores del portido polílico, se reolizoró de lo siguiente

monero

o) Elinterventor deberó formulor uno lislo de créditos q corqo

del portido polífico en liquidoción con bose en lo

contobilidod del portido polílico en liouidoción. los demós

documenios que permiion determinor su posivo y con los

solicitudes de reconocimienlos de créditos que se presenten.

b) Uno vez eloborodq lo lisio de ocreedores, el interventor

deberó publicorlo en el Periódico Oficiol "Tierro v libertod".

con lo finolídod de que oquellos personos que consideren

que les osiste un derecho y no hubiesen sido incluidos en

dicho listo, ocudon onte el interventor poro solicitor el

reconocimiento de crédito en un plozo de treinto díos h

contodos o portir de lo publicoción respeciivo.

óbi
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c) Los solicitudes de reconocimienlo de crédilo deberón

contener lo siguienle:

l. Nombre completo, firmo y domicilio del ocreedor

ll. Los condiciones y términos del crédito, entre ellos, el tipo

de documento que lo ocredile en originol o copio

certificodo.

lll. Lo cuonlío del crédilo

lV. Dotos que identifiquen. en su coso, cuolquier

procedimiento odminislrotivo. loborol, o judiciol que se

hoyo iniciodo y que lengo reloción con el crédiTo de que

se irote.

V. En coso de que no se lengon los documenlos

comprobotorios. deberón indicor el lugor donde se

encuenlren y demostror que inició el lrómite poro

obTenerlo.

Uno vez tronscurridos los Ireinlo díos hóbiles, el interventor deberó

publicor en el Periódico Oficiol "Tierro v Libeúod". uno nuevo Iisto

que contenqo elreconocimiento. cuontío. groduoción v preloción

de los créditos.

Arlículo ó3. Concluido lo liquidoción, el inierventor delerminorÓ los

recursos y bienes remonenies que existon, o fin de reintegrorlos

conforme correspondo.

En coso de existir un soldo finol de recursos positivo, deberÓ

ojustorse o lo siguiente:

o) Trolóndose de soldos en cuentos boncorios y recursos en

efectivo, el interventor emiliró cheques o fovor del IMPEPAC,

y este o su vez los deberó Ironsferir o lo Secretorio de

Hociendo del Estodo de Morelos.

b) Trotóndose de bienes muebles e innruebles, el interventor

llevoró o cobo los irómiTes necesorios poro Tronsferir lo

pro od de los mismos ol IMPEPAC, con lo único finolidod

que los bienes seon tronsferidos o lo Secrelorio de

ACUERDO IMPEPAC/CEEIIOI /2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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Hociendo del Estodo de Morelos, poro que éste determine el

destino finol de los mismos.

El énfosis es nuestro.

XXV. En ese sentido, en fecho cotorce de febrero del oño dos mil veintidós, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" óo époco número 6042eloviso

de liquidoción del Portido Político PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS.

XXVI. Ahoro bien, de conformidod con los ortículos 52, 61 y 62 de los multicitodos

Lineomienlos, los interventores deberón formulor uno listo de ocreedores del

porlido político en liquidoción, lo onterior poro eslor en condiciones de determinor

el orden y preloción de los crédilos o pogor por el potrimonio portido en cuestión.

De lo onterior, se deduce que hosTo no hober reolizodo el procedimiento señolodo

por los orlículos onles referidos, el porlido polílico en liquidoción, por conducto del

inlervenTor o liquidodor en cueslión, no puede reolizor el pogo en fovor de

ocreedor olguno.

XXVll. En ese seniido, y derivodo de los ocluociones reolizodos por el C. P. Miguel

Ángel Flores Mendozo, en colidod de liquidodor del otroro portido político

Humonisto de Morelos. el veinticuotro de mozo del oño en curso, el Secretorio

Ejecutivo de este lnstitulo Electorol Locol, le solicitó ol liquidodor onies mencionodo,

remitiero lo documenlol del pogo reolizodo o lo ex trobojodoro, lo ciudodono

Ariodno Berenice Oropezo Hernóndez, así como el convenio y lo consloncio de

concilioción emitidos por el Centro de Concilioción Loborol del Estodo de Morelos.

XXVlll. Derivodo de lo onterior, el C. P. MiguelÁngel Flores Mendozo, en colidod de

liquidodor del otroro portido político Humonisto de Morelos remitió o esle lnslituto

Electorol Locol, diverso documentoción relotivo expediente con número de

idenlificoción único MOR/C,l/2022/000456, rodicodo en el Cenlro de Concilioción

Loborol del Estodo de Morelos.

De lo documentoción ontes señolodo, este Consejo Esïolol Electorol odvierte que

el tres de morzo del oño en curso, se celebró oudiencio de concilioción loborol, en

el expedienTe con nÚmero de identificoción único MOR/C|/2022/000456, rodicodo

en el Centro de Concilioción Loborol del Estodo de Morelos, 
'un lo cuol lo

ciudodono Ariodno Berenice oropezo Hernóndez, y el c. P. Miguel Ángel.Fl

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022 QVE PRESENIA TA SECRTTARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI-ECTORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcroRAt Es Y PAntlclpeclót¡ ctuoADANA, y euE EMANA DE tA coMtslóH r.¡¡cul¡vt l¡mpoRAt DE FtscAuz¡c¡ó¡¡, m¡ole¡¡lE EL cuAr sE DETERMTNA
to coNDUCENIE RESPECÍO A tAS CONDUCIAS REAUZADAS POR Et TNTERVENTOR/UQU|DADOR DEStcNADO At pARItDO HUMANISTA DE MOREt OS.,
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Mendozo, en colidod de inlerventor del otroro portido polílico Humonisto de

Morelos, monifesloron lo siguienTe:

A conlinuoción, se cede el uso de lo voz de monero ordenodo y

respeluoso o los presenles en esto oudÌencio, poro monifestor en

reloción ol proceso de concilioción:

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD DAR POR

TERMINADA [A RETACION TABORAL QUE LOS UNIO HASTA Et DIA 28

DE FEBRERO DE 2022 Y CEI,EBRAR CONVENIO POR CONCEPTO DE

PAGO DE PRESTACIONES IABORALES. MANIFESTA I.A SOTICITANTE

ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNANDEZ BAJO PROTESTA DE DEC¡R

VERDAD QUE RECONOCE COMO SU UNICO Y EXCTUSIVO PATRON

AL PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS Y QUE NO SE RESERVA

DERECHO O ACCION tEGAt ATGUNA QUE EJERCITAR EN MATERIA

CIVII, PENAL, MERCANTIL, TABORAL NI DE SEGURIDAD SOCIAT EN

CONTRA DE tOS C¡TADOS PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, CESAR

FRANCTSCO BETANCOURT LOPEZ (EN SU CARACTER DE PRESTDENTE

DEI. COMITE DIRECTIVO ESTATAT DEt PARTIDO POLITICO HUMANISTA

Y REPRESENTANTE LEGA[), MIGUEL ANGET FLORES MENDOZA ( EN SU

CARACTER DE INTERVENTOR DEL PARTIDO POLITICO HUMANISTA DE

MORELOS).

tA PARTE CITADA EL C. MIGUEL ANGET FTORES MENDOZA EN SU

CARACTER DE INTERVENTOR DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRETANDO

Et PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS ES Et ÚI.¡ICO Y EXCLUSIVO

PATRóN DE tA TRABAJADORA COMPARECIENTE Y EN ESTE ACTO

EXHIBE DOCUMENTO QUE ACREDITA LA OPERACION BANCARIA DE

tA TRANSFERENCIA DEL PAGO DE LA CANTIDAD DE $28,OOO.OO

(vErNTrocHo MtL PESOS 00/100 M.N.) REAUZADA CON FECHA

03/03/2022 CON NUMERO DE REFERENC¡A

??20220303115521 6?4247, ASIMISMO tA TRABAJADORA

COMPARECIENTE LA C. ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNÁNDEZ
/

MA}f,IFIESTA BAJO SU MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y ENTERO//

-(uwcro 
euE REcrBro DrcHA TRANsFERENcTA EN su cuENTA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022 QIJÉ PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAÌAL ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pAnlcl¡¡clóH cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMtslóH ¡.1¡cuttvl ¡¡l¡poRAt DE ¡¡sceLlzactót', l¡EDtANTE EL cuAt sE DETERMTNA

to coNDUcENTE RESPECTO A tAS CONDUCTAS REAUZADAS POR EL TNTERVENTOR/UQUIDADOR DESIGNADO At PARIIDO HUMANISTA DE MORELOS.'
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BANCARIA Y QUE TODA VEZ QUE NO SE LE ADEUDA PRESTACION

ALGUNA POR PARTE DE SU PATRON LE OTORGA Et MAS AMPTIO

FINIQUITO QUE EN DERECHO PROCEDA.

Así, resulto procedente exponer o los presentes lo propuesto de un

ocuerdo conciliotorio Justo y equitotivo que beneficie o ombos

porles del conflicïo: hociendo de su conocimiento que, en el coso

de estor conformes con dicho ocuerdo, se procederó o reolizor el

convenio por escrito, mismo que deberó rotificorse en el presente

oclo y. posteriormente, se les eniregoró copio certificodo del

mismo en el que consle su cumplimienio en férminos de los

ortículos 684 E frocción XIV y ó84-1, de lo ley Federol del Trobojo.

Lo propuesto referido, se encuentro formulodo en los términos

siguientes:

Propuesto poro ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNANDEZ

PRESTACIONALES LABORALES IRRENUNCIABLES

{FTNTQUTTO) $28,000.00

Totol de percepciones $28,000.00

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD DAR POR

TERMINADA tA RELACION LABORAL QUE tOS UNIó HASTA Et DIA 28

DE FEBRERO DE 2022 Y CETEBRAR CONVENIO POR CONCEPTO DE

PAGO DE PRESTACIONES LABORAIES. MANIFESTA LA SOTICITANTE

ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNANDEZ BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD QUE RECONOCE COMO SU UNICO Y EXCTUSIVO PATRON

AL PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS Y QUE NO SE RESERVA

DERECHO O ACCION tEGAt ALGUNA QUE EJERCITAR EN MATERIA

CIVII, PENAI, MERCANTIT, LABORAI. NI DE SEGURIDAD SOCIAT EN

CONTRA DE LOS CITADOS PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, CESAR

FRANCTSCO BETANCOURT IOpEZ (EN SU CARACTER DE PRESTDENTE

DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAT DEt PARTIDO POTITICO HUMANISTA

Y REPRESENTANTE LEGAL), MIGUEL ANGET FLORES MENDOZÀ (EN

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO1 /2022 QVE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ElEcToRAtrs Y PAnrlcl¡tclóH c¡uoADANA, y euE EMANA DE tA coMtstót¡ ¡¡¡cuttvl lr¡¡rpoRAt- DE nscAuz¡clót¡¡, ¡urollr.lti et cuar s¡ o¡ltnmtru¡
tO CONDUCENIE RESPECTO A LAS CONDUCTAS REALIZADAS POR Et INTÊRVENIOR/tIQUIDADOR DESIGNADO At PARTIDO HUMANTSTA DE MORELOS./
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CARACTER DE INTERVENTOR DET PARÏIDO POTITICO HUMANISTA DE

MORELOS).

tA PARTE CITADA Et C. MIGUET ANGEL FTORES MENDOZA EN SU

CARACTER DE INTERVENTOR DEI. PARTIDO HUMANISÏA DE MORETOS

MANIFIESÏA BAJO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD QUE SU REPRETANDO

Er pARTrDo HUMANTsTA DE MoREtos Es EL út'¡rco y Excr.usrvo

PATRON DE LA TRABAJADORA COMPARECIENTE Y EN ESTE ACTO

EXHIBE DOCUMENTO QUE ACREDITA tA OPERACION BANCARIA DE

tA TRANSFERENCTA DEt PAGO DE LA CANTIDAD DE $28,OOO.OO

(vErNTrocHo Mrr PEsos 00/r00 M.N.) REAHZADA coN FECHA

03/03/2022 CON NUMERO DE REFERENCIA

??20220303115521 694247, ASIM|SMO LA TRABAJADORA

COMPARECIENTE tA C. ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNANDEZ

MANIFIESTA BAJO SU MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y ENTERO

PERJUICIO QUE RECIBIO DICHA TRANSFERENCIA EN SU CUENTA

BANCARIA Y QUE TODA VEZ QUE NO SE LE ADEUDA PRESTACION

ALGUNA POR PARTE DE SU PATRON LE OTORGA EL MAS AMPTIO

FINIQUITO QUE EN DERECHO PROCEDA.

A efecto de conocer lo opinión de los portes. se cede el uso de lo

voz de monero ordenodo y respetuoso o los presentes en esto

oudiencio, con lo finolidod de escuchor lo que tengon que

expresor en torno o lo propuesto y sus olconces, rociendo de su

conocimienio que no se podrón negocior derechos y preslociones

irrenunciobles en términos de lo Ley Federol del Trobojo, y

respeiondo los odquiridos de no estor de ocuerdo se podró solicitor

uno nuevo oudiencio que tendró verificotivo denlro de los cinco

díos siguienÌes ol cierre de esto diligencio.

tAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD DAR POR

TERMINADA IA RETACION LABORAL QUE tOS UNIó HASTA EL DíA 28

DE FEBRERO DE 2022 Y CETEBRAR CONVENIO POR CONCEPTO DE

PAGO DE PRESTACIONES TABORALES. MANIFESTA LA SOLICITANTE

ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNANDEZ BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD QUE RECONOCE COMO SU UNICO Y EXCTUSIVO PATRON

AtP DO HUMANISTA DE MORETOS Y QUE NO SE RESERVA

HO O ACCION TEGAT ATGUNA QUE EJERCITAR EN MATERIA

CIVIL, PENAL, MERCANTIL, IABORAI NI DE SEGURIDAD SOCIAT EN

EJÊCUIIVA AL CONSEJO ESIAIAt EIECIORAI. DEI INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

co¡ulslóH EJEculvA TEMpoRAL DE FtscAuzAc¡ó¡,¡', ru¡DlA¡'¡tr EL cuAt" sE DEtERMtNA
TO CONDUCENTE RESPECTO A LAS CONDUCTAS RÉAIIZADAS POR EI. INTERVENTOR/IIQUIDADOR DESIGNADO AL PARIIDO HUMANISTA DE MORETOS.'
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CONÏRA DE tOS CITADOS PARTIDO HUMANISTA DE MOREIOS, CESAR

FRANCTSCO BETANCOURT LOPEZ (EN SU CARACTER DE PRESTDENTE

DEt COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEt PARTIDO POLITICO HUMANISTA

Y REPRESENTANTE LEGAL), MtcUEt ANGEL FTORES MENDOZA ( EN SU

CARACTER DE INTERVENTOR DEt PARTIDO POI.ITICO HUMANISTA DE

MORELOS).

LA PARTE CITADA Et C. MIGUEL ANGEI FTORES MENDOZA EN SU

CARACTER DE INTERVENTOR DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUEL SU

REPRETANDO Et PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS ES Et ÚNICO Y

EXCTUSIVO PATRON DE LA TRABAJADORA COMPARECIENTE Y EN

ESTE ACTO EXHIBE DOCUMENTO QUE ACREDITA tA OPERACION

BANCARIA DE tA TRANSFERENCIA DET PAGO DE tA CANTIDAD DE

s28,000.00 (vErNTrocHo Mtr pEsos 00/100 M.N.) REAHZADA coN
FECHA 03/03/2022 CON NUMERO DE REFERENCTA

9920220303115521694247, AS¡M|SMO LA TRABAJADORA

COMPARECIENTE LA C. ARIADNA BERENICE OROPEZA HERNANDEZ

MANIFIESTA BAJO SU MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y ENTERO

PERJUICIO QUE RECIBIO DICHA TRANSFERENCIA EN SU CUENTA

BANCARIA Y QUE TODA VEZ QUE NO SE tE ADEUDA PRESTACION

ATGUNA POR PARTE DE SU PATRON tE OTORGA EL MÁS AMPTIO

FINIQUITO QUE EN DERECHO PROCEDA.

Por tonTo, en coso de que los portes hoyon expresodo estor

conformes con lo propuesto sugerido, se procede o lo celebroción

del convenio respectivo, el cuol tendró volor de coso juzgodo y,

iendró lo colidod de un iítulo poro inicior occiones ejecutivos sin

necesidod de rolificoción lo onterior con fundomento en el ortículo

684-E frocción Xlll.

En coso de reolizor convenio y éste se lncumplo, cuolquiero de los

portes podró promover su cumplimiento medionte el proceso de

ejecución de sentencio esloblecido en lo Ley Federol del Trobojo

y onte los Tribunoles Loborqles competentes.

Ahoro bien, se hoce del conocimiento de los portes que lo
informoción oporlodo duronte el procedimienlo de concilioción

no podró comunicorse o persono o outoridod olguno,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO'I /2022 QVE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA
ELEcToRATES y pAnr¡crr¡crór.¡ cTUDADANA, y euE EMANA DE l-¡ comrsló¡l

AT CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI DEL INSTITUIO MORETENSE PROCESOS
EJECUTIVA TEMPORAT DE TISCATIZACIONI, MEDIANTE Et CUAt SE DETERMINA

to coNDucENlE RESPECTO A tAS CONDUCÎAS REAUZADAS pOR Er INTERVENTOR/UQUtDADOR DESTGNADO At pARltDO HUMANTSTA DE MORELOS.,
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excepción de lo constoncio de no conciliocìón y, en su coso, del

convenio de concilioción que se celebre, rnismos que deberón ser

remitidos ol Tribunol Loborol competenTe y deberón conlener los

nombres y domicilios oportodos por los portes, ocompoñondo los

constoncios reloiivos o lo notificoción de lo pcrte cilodo que hoyo

reolizodo lo Autoridod Conciliodoro y los buzones electrónicos

osignodos.

Asimismo, del convenio de concilioción celebrodo enlre lo ciudodono Ariodno

Berenice Oropezo Hernóndez,y el C. P. Miguel Ángel Flores Mendozo, en colidod

de interventor del otroro porlido político Humonisto de Morelos, se determinó, en lo

porte conducente, lo siguiente:

QUINTA. Lo TRABAJADORA recibiró por porte de lo EMPTEADORA lo

contidod de $28,000.00 {veinliocho mil pesos 00/100 monedo

nocionol)...

En eso mismo iesituro, del orchivo de ollo de pogos por orchivo, se odvierte el pogo

de lo contidod de $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) en los siguienles

lérminos:

/

CONSEJO
ESTAÏAT

EI.ECTORAT

\

ACUERDO TMPEPAC/CEE/I0l /2022 QVE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA Ar CONSEJO ESTAÌAI" ÊrÉCTORAT. DEr. |NSI|IUTO MORETENSE DE pROCESOS

EtEcfoRAtEs y pAnr¡ctp¡clóH cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMIs¡ót¡ t.ltcurtve rEMpoRAt DE nscALtzectót¡t, l¡eoteNrE EL cuAt sE DETERMTNA
TO CONDUCENTE RESPECTO A tAS CONDUCIAS REATIZADAS POR EL INTERVENTOR/TIQUIDADOR DESIGNADO AT PARIIDO HUMANISTA DE MORELOS.,
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XX¡X. De lo ontes señolodo, este Consejo Estotol Eleclorol, odvierte que el C. P.

Miguel Ángel Flores Mendozo, en colidod de intervenior del otroro portido político

Humonisto de Morelos, ho reolizodo conductos que podrion configuror lo

ocreditoción de infrocciones o lo normotivo electorol, lo controvenir el

procedimiento estoblecido poro lo determinoción del orden y prelociòn de

crèditos, en el reconocimiento y ubicociòn de los diversos ocreedores, tol cömo lo

estoblece los orliculos ól y 62de los Lineomienlos opliocobles ol procedimientos Qg

Iiquidociòn de los Portidos Polìticos que no obtuvieron el porcentoje mrnt

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022 QUÉ, PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI, DET INSIIIUTO MORETENSE DE
EtEctoRAtEs Y PAnrlcrprclót¡ ctuoADANA, y euE EMANA DE r.A comrstóH ¡L¡cuttva t¡mpoRAL DE FtscAuzacló¡t', m¡ot¡HtE Et cuAt sE DEfERMINA

PaçÕ de
Nùrrínå

.*i
1

-
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f::-" t-. ..: .:::,It,i¡.1'!./

tO CONDUCENTE RÊSPECIO A tAS CONDUCIAS REALIZADAS POR EL INTERvENTOR/tIQUIDADOR DESIGNADO AL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS./
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estoblecido de votociòn vòlido, poro conservor su registro o ocredilociòn onte el

lnstitulo Morelense de Procesos Elecoiiroles y Porticipociòn Ciudodono.

Por tol motivo, se determino procedente proponer el inicio de oficio del

Procedimiento Soncionodor.

Derivodo de ello, en su oporïunidod deberó instruirse o lo Secretorío Ejecutivo de

este órgono comiciol, poro que o Trovés del óreo respectivo procedo dor inicio ol

procedimiento ordinorio soncionodor. en contro del C. P. Miguel Ángel Flores

Mendozo, en colidod de interventor del olroro portido político Humonisto de

Morelos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V. oportodo C, Bose

lll. oportodo A y I ìó, segundo pónofo, frocción lV, incìsos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 3, numerol l. 9, numerol l. incisos o) y b),

10, numeral 1 ,23, pórrofo l, inciso d) y l), 25. numerol l, incisos n) y u), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3,

52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos; 23, frocción lll, incisos o)

y b), de lq Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:21,27,

segundo pórrofo, 30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo

pórrofo, ó9 frocciónl,7l,78,frocciones l, ll, XlX, XX,79, frocciones ll, lll y XlV,98,

frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll, 99, 102, frocciones I y Vlll, 83, 91, 102, del

Código de lnstiiuciohes y Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;

ortículo 2ó numerol l, del Reglomenlo de Procedimientos soncionodores en

Moterio de Fiscolizoción del INE; 5 del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol; 14, l5 ,16, 17,18, 19,20,21 47, 48, 49, 50, 51, 52,53, 54, 55, de los

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los Poriidos Polílicos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro

conseryor su regisfro o ocreditoción onte el lnsTituïo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el siguienle:

ACUERDO:

Este Consejo Estofol Electorol, es compefenle poro emilir el presente

rdo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOI /2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcloRALEs y pAnlct¡tclót¡ ctuoADANA, y euE EMANA DE tA comtslót'¡ t.¡¡curtve r¡mpoRAL DE f tscALtzectóH,. l¡e o¡eHtE EL cuAL sE DETERMTNA

LO CONDUCENIE RESPECIO A LAS CONDUCTAS REAI.IZADAS POR ET INTERVENlOR/IIQUIDADOR DESIGNADO At PARIIDO HUMANISfA DÉ MORÊtOS./
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SEGUNDO. Se ordeno de oficio el inicio de un Procedimiento Ordinorio Sqncionqdor, en

conlro del C. P. Miguel Ángel Flores Mendozo, en colidod de liquidodor del otroro

portido político Humonisto de Morelos, por los considerqciones expuesios en el presente

ocuerdo.

TERCERO. Noiifíquese olC. P. MiguelÁngel Flores Mendozo, en colidod de liquidodor del

oiroro poriido político Humqnisto de Morelos, por los considerqciones expuestos en el

presente ocuerdo.

CUARTO. Publí'quese el presenie Acuerdo en lo pógino oficiol de inlernei del

lnstifufo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernqvoco, Morelos, en ses¡ón extroordinor¡o urgenfe del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el seis de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los

colorce horos con cuqrento y siete minutos.

MTRA. JORDA Ltc. JESÚS MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ¡SABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

AC U ERDO rMP EPAC/CEE/ 1 01 /2022

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO¡ /,2022 QUE PRESEN¡A tA SECREIAR¡A EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAI. EIECTORAT DEI. INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs y pAn¡rcl¡¡c¡óN ctUDADANA, y euE EMANA DE tA co¡r¡¡s¡óN t¡tcul¡vl tÊMpoRAt DE Ftsc¡r¡zec¡óHr, mto¡ANtE Et cuAL sE DETERMTNA
IO CONDUCENTE RESPECIO A IAS CONDUCTAS REAI.¡ZADAS POR EI INTERVENIOR/TIQUIOADOR DESIGNADO At PAR¡IDO HUMAN¡STA DE MORITOS.
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Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL
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REPRESE

LIC. JACQ

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 01 /2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

DE Los PARTTDoS po¡.ínbos
t
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t''

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MTRA. KENIA IUGO DEIGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

ACUERDO I',IPEPAC/CEE/IOI I2O22,QUE PRESEMA TA SECÎEIARIA EJECU¡IVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DET INSNruIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Et Ec¡oRArEs y pannc¡rnc¡ól ctuo¡DlNA, Y euç Er¡tAHA or rl comrsróN EJEcunvA ¡EMpoRAt DE FrscAuzActó¡¡r, ¡r¡t¡o¡ax¡¡ ¡t cuAt sE DETERMINA
I.O CONDUCENTE RSTTCTO E US.GôÑDüCIAS iEâ$iÀóAS POR EI.INTERVENIOR/UQI'IDADOR DESIGNADO AT ?ARITDO HUMANISTA DE MOTEIOS.
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

AC U E RDO rMP EPAC/ cEE / 1 01 /2022

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. ELENA ÁVIN ANZURES C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MEXICO MORE

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/]OI /2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAr.Es y pA¡ttctprcrór'l ctUDADANA, y euE EMANA DE Ll co¡rnrsróru rlrcuTlvA TEMpoRAt Dr rtsc¡t¡zlclót¡', MEDIANtE Er cuAt sE DEtERMtNA
TO CONDUCENIE RESPECIO A LAS CONDUCIAS REAI.IZADAS POR EI INIERVENIOR/IIQUIDADOR DESIGNADO AT PARTIDO HUMANISTA DE MORETOS-
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